
J
N
 

». 

y 
sí 

BEPUBLICA DEL ECUA le s 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  so .. um bé - 

"RESOLUCION N* 90.11 de 4 2 5 0 

LUIS SALAZAR BECKER , 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ml 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 de julio de 1990, se ha otorgado ante el Notario 
Sexto del cantón Quíto la escritura pública ae aumento de capital 
y reforma de estaturos de “TELEFONOS ERICSSON C.A," 

QUE el señor fngeniero Bo Zane, en su cúlidad de Gerente 
Genera] ac la compañta. con el patrocinio cel doctor farcelo Merlo 
Jaranido, ha solicitaco la aprobación ae la indicada escritura 
pública a cuyo efecto ha presentuao tres topias certificadas de 
la misma; 

QUE el Hinisterio de Industrias, Comercio, Integración y 
Pesca, mediante Resolución N* 1125 de 12 de junio ae 1y90 sutoriza 
a la compañta TELEFONAKTIEBOLAGET LM L[RICSSON, de nacionalidad 
sueca, para que intervenga en el presente aumento de capita); 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas y 
Extranjeras ue la Imencéncia de Inspección y Cahtrol ha presentado 
a informe favorable No. SC,TIC.JAE,99.0595 de 16 de ¿ullo de 
19903 —” 

QU£ €l Depariamento Juríuico de Conpañtas Añóninas y Extranjeras 
de la Intencencía «e Derecho Societario mealante memorando No. 
DJ.CAE.90.523 de 17 de agosta de 1999. ha emífiido informe favorable 
para la continuación del trámite, uno vez que considera que se 
ha aso cumplimienio a dos cequisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiare la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMIRO,- APROBAR: a) el aumento «e capital ae “TELEFONOS 
ERICSSON —€.A.” por CUARENTA Y “CINCO MILLONES DE  SUCRES 
(s/.45'000.009), con lo que asciendé a CIENTO NOVENTA Y CINCO 
“IILLONES DE SUCRES (5/,195'000.200) divialao en- 195.200 acciones 
ordinarias y noninativas de UN MIL SUCRES (s/1.005) ue valor cada 
unas. y. bj la reforma de estatutos constante en la referica escri tura 
pú ica, . ' - 

al 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Serio “aela e cantón. Quito 
tome nota al margen de le matriz de la escritura púsiióa hue se 
aprueda, «del contenido de la presente Resolución y. tem razón 
de «sta anotación. ze 

ARTÍCULO TERCE RO.- DISPBNER que el Registracor Hiercantí1 ael cantón 
Quito: 2) inscriba da indicada escritura pública junto con la 
presente Resolucion, archive una copia de la misma y cevuelva 
las restantos con la rezón de la inscripeión que se oraenaz y, 
b) cumpla con las ceomés prescripciones contemidas en la Ley de 
Registro. , 
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“TELEFONOS ERICSSON C.A.” , 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que ci? Notario Segundo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz ce la escritura púbtica de 7 ae abril 
de 1982 por la cual se constituya la compañta en referencia, que 
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por da presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la referida escritura, 
se publique, por una vez, en uno ue fos atarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar av la publicación deberá entregarse a este 
Despactó. : , , 

    

  

CUMPLIDO, vuelva el expeoi 

COMUNIQUESE.- DADA yn t 
Compañias, en Quito, a 
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7NAGO. 1990 

Pr. Lu azar Becker 
SUPERINTENBTNTE DE COMPAÑÍAS 
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